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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 1636/2017 
23 DE AGOSTO DE 2.017 

 
Visto el expediente tramitado para la contratación del Suministro denominado 

“Suministro de energía eléctrica del Ayuntamiento de Piélagos”, a adjudicar mediante 
procedimiento abierto, regulación armonizada.  

 
Teniendo en cuenta, 
 
1. La aprobación del expediente de contratación por Resolución de esta 

Alcaldía de 15 de febrero de 2.017. 
 
2. Los informes obrantes en el expediente. 
 
3. Las restantes actuaciones practicadas, así como las actas y la reuniones de 

la mesa de contratación, que se han hecho públicas en el perfil del contratante del 
Ayuntamiento de Piélagos y en la Plataforma de Contratación del Estado. 

 
4.- En particular, la reunión de la mesa de contratación celebrada el 21 de julio 

de 2.017, en la que se acuerda asumir como propio el Informe Técnico emitido por la 
consultora externa Innovación y Tecnología Energética de Cantabria, S.L., cuyo tenor 
literal a continuación se transcribe: 

“Valoración de las ofertas para la contratación por procedimiento abierto de los 
suministros de energía eléctrica del Ayuntamiento de Piélagos. CSER037/2016 

Lote 1: 

Únicamente presentan oferta las comercializadoras ALDRO, AURA Y AXPO. Ninguna 
de ellas es comercializadora de referencia, y el precio fijo que ofertan todas ellas está 
por encima del PVPC. 

Dado que el Lote 1 se debe acoger al PVPC, siendo éste precio regulado, y que sólo hay 
ofertas para precio fijo, se aconseja cambiare los contratos de suministro a una 
comercializadora de referencia, tal como se indicaba en los pliegos. 

En caso de querer contratar estos suministros con alguna de las comercializadoras que 
han presentado oferta, las mejores condiciones son las ofertadas por ALDRO, tal como 
se muestra a continuación: 

ALDRO 
LOTE 1 104.272,01 € 
2.0A Pl 
Energía consumida 278464 
€/kWh  0,12157| 33.852,87 € | 
| TOTAL Bl  33.852,87 € | 
2.1DHA  Pl                             P2 
Energía consum ¡d

a 211956            636813 
€/kWh  0,143068        0,062962 
| TOTALB2  70.419,14 € | 



AURA   
LOTE1  107.973,22 € 
2.0A  Pl 
Energía consum ¡d

a 278464 
€/kWh  0,121687| 33.885,45 € | 
|TOTALBl  |     33.885,45 € | 
2.1DHA Pl P2 
Energía consumida 211956 636813  __________  
€/kWh 0,144564 0,068225    30.641,21 €    43.446,57 € | 74.087,77 C~| 
| TOTAL B2 |     74.087,77 € | 

AXPO 
LOTE 1 109.026,92 € 
2.0A Pl 
Energía consumida 278464 ___________  
€/kWh 0,122533pi4,121,03€ | 

ITOTALB1 _______ |    34.121,03€ | 
2.1DHA Pl P2 
Energía consumida 211956 636813 
€/kWh 0,145161 0,069311   30.767,74 €    44.138,15 € | 74.905,89 € | 
| TOTAL B2 |     74.905,89 € | 

 
 
Lote 2: 

Dado que, tal como se indicaba en los pliegos, todas las empresas han aplicado el 
término de potencia regulado, se pasa a mostrar la valoración del término de energía, 
siendo la empresa más ventajosa para el Ayuntamiento aquella de la que resulte menor 
coste en dicho término: 
 
 

 Aldro Energía 

Bl 2.1A Pl 
Energía consumida 88832 ___________  
€/kWh 0,137353 ["12,201,34 £ | 

I TOTAL Bl ________ I 12,201,34 € | 

B2 2.1DHA Pl P2 
Energía consumida 187305 578563 
€/kWh 0,158034        0,074344   29.600,56 €     43.012,69 € | 72.613,25 ¿] 

I TOTAL B2 ______ I 72.613,25 € 

B3 3.0A Pl P2 P3 
Energía consumida 415474 816023 999451 
€/kWh 0,104275        0,085849        0,060451    43.323,55 €    70.054,76 € 60,417,81 € | 173,796,12 € | 

I TOTAL B3________ I       173.796,12 £ | 

TOTAL LOTE 2 258.610,71 € 
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Aura Energía. 

Bl 2.1A Pl 
Energía consumida 88832 

€/kWh 0,135702|  12.054,68 € | 

[TOTAL Bl I     12.054,68 € | 

B2 2.1DHA Pl P2 
Energía consumida 187305 578563 
€/kWh 0,157762 0,079764   29.549,61 €    46,148,50 € | 75.698,11 €l 

[TOTAL B2 I     75.698,11 € | 

B3 3.0A Pl P2 P3 
Energía consumida 415474 816023 999451 
€/kWh 0,107922        0,090531 0,065578   44.838,79 €    73.875,38 €    65.542,00 € [ 184,256,16 €~ 

¡TOTAL B3 I   184.256,16 € [ 

TOTAL LOTE 2 272.008,95 € 

 

 

 

Axpo 

Bl 2.1A Pl 
Energía consumida 88832 
€/kWh 0,1360151 12.082,48 €~] 

[TOTAL Bl |    12.082,48€| 

B2 2.1DHA Pl P2 
Energía consumida 187305 578563 
€/kWh 0,157826        0,080316   29.561,60 €    46.467,87 € | 76.029,46 € 

I TOTAL B2 _______ |    76.029,46 € 

B3 3.0A Pl P2 P3 
Energía consumida 415474 816023 999451 
€/kWh 0,104206        0,091431        0,067085   43.294,88 €    74.609,80 €    67.048,17 € | 184.952,85 € 

TOTAL B3 184.952,85 € 

TOTAl LOTE 2 273.064,80 € 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Clindom Energy 

Bl 2.1A Pl 
Energía consumida 88832 
€/kWh 0,1323191 11.754,16 € | 

¡TOTAL Bl | 11.754,16 € 

B2 2.1DHA Pl P2 
Energía consumida 187305 578563 
€/kWh 0,153879 0,075717   28.822,31 €     43.807,05 € | 72.629,36 el 

| TOTAL B2 _____ | 72.629,36 € 

B3 3.0A Pl P2 P3 
Energía consumida 415474 816023 999451 

€/kWh 0,105789 0,088566 0,065241   43.952,58 €    72.271,89 €    65.205,18 € 

| 181.429,65 € | 

|TOTALB3 I 181.429,65 í] 

TOTAL LOTE 2 265.813,18 € 
MEE 1,051126963 
TOTAL LOTE 2 CON 

279.403,40 € 
 

Pese a estar especificado en los pliegos, esta comercializadora no ha incluido el 
Impuesto Eléctrico en su oferta, por lo que se incluye para su valoración. 

 
 
 
EDP 

Bl 2.1A Pl 
Energía consumida 88832 

€/kWh 0,138957 [l2.343,83€ | 

| TOTAL Bl |    12.343,8¡T| 

B2 2.1DHA Pl P2 
Energía consumida 187305 578563 
€/kWh 0,159492        0,082987    29.873,65 €    48.013,21 € | 77.886,86 í] 

| TOTAL B2 ______ |    77.886,86 € 

B3 3.0A Pl P2 P3 
Energía consumida 415474 816023 999451 
€/kWh 0,10602        0,093285 0,068696   44.048,55 €    76.122,71 €    68.658,29 € | 188.829,54€] 

¡TOTAL B3 ______ |  188.829,54€ | 

TOTAL LOTE 2 279.060,23 € 

 

 

 

 

 

MEE 
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Factor Energía 

Bl 2.1A Pl 
Energía consumida 88832 __________  
€/kWh 0,146259[~12.992,48€ | 

¡TOTAL Bl ______ |    12.992,48 € 

B2 2.1DHA Pl P2 
Energía consumida 187305 578563 
€/kWh 0,170972 0,081809    32.023,91 €    47.331,66 € | 79.355,57 €~] 

TOTAL B2 79.355,57 € 

B3 3.0A Pl P2 P3 

Energía consumida 415474 816023 999451 
€/kWh 0,116247 0,097827 0,075103   48.297,61 €    79.829,08 €    75.061,77 € | 203.188,46 € 

TOTAL B3 203.188,46 € 

TOTAL LOTE 2 295.536,51 € 

 

Pese a estar especificado en los pliegos, esta comercializadora no ha incluido el 
Impuesto Eléctrico en su oferta en el término de potencia, pero sí en el de energía, lo 
cual se considera para su valoración. 

 

Watium 

Bl 2.1A Pl 
Energía consumida 88832 _____________  
€/kWh 0,1364251 12.118,91 €~\ 

TOTAL Bl 12.118,91 € | 
 

B2 2.1DHA Pl P2 
Energía consumida 187305 578563 
€/kWh 0,162422        0,076899   30.422,45 €    44.490,92 € [ 74.913,37 € 1 

 

TOTAL B2 |    74.913,37 € | 
 

B3 3.0A Pl P2 P3 
Energía consumida 415474 816023 999451 
€/kWh 0,106238        0,087547        0,065958   44.139,13 € 71.440,37 €    65.921,79 € 

 

TOTAL B3 181.501,28 € 
  

 
TOTAL LOTE 2   268.533,56 € 
 
 
 
 



De esta forma, la comparativa de ofertas queda como sigue:  

COMERCIALIZADORA LOTE 2 (TÉRMINO ENERGÍA) 

ALDRO 258.610,71 € 
AURA ENERGÍA 272.008,95 € 

AXPO 273.064,80 € 
CLINDOM 279.403,40 € 

EDP 279.060,23 € 
FACTOR ENERGÍA 295.536,51 € 

WATIUM 268.533,56 € 

Siendo la oferta más favorable la de ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONES, S.L.” 

 
5. La propuesta de adjudicación del lote nº 2 a favor de ALDRO ENERGÍA Y 

SOLUCIONES, SLU., por resultar la oferta económicamente más ventajosa. 
 
6. Lo dispuesto en el artículo 151 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 

 
Esta Alcaldía, en ejercicio de las atribuciones legalmente previstas en la 

Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Declarar desierto el Lote nº 1, relativo a los suministros que deben 

mantenerse en CUR con PVPC. 
 
SEGUNDO.-  Adjudicar el contrato de suministro denominado “Suministro de 

Energía Eléctrica del Ayuntamiento de Piélagos”, lote nº 2, suministro que pertenece al 
mercado libre, a ALDRO ENERGÍA Y SOLUCIONES, S.L.U, por ser la oferta 
económicamente más ventajosa, en los términos señalados en el informe técnico. La 
formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde 
que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos, de 
conformidad con el art. 156.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

 
TERCERO.- Notificar la presente Resolución a los licitadores del 

procedimiento, con expresión de vías de recurso. 
  
 

Renedo de Piélagos, a  veintidós de agosto de dos mil diecisiete. 
 

EL ALCALDE EN FUNCIONES                                                    Ante mí 
        LA SECRETARIA 


